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ARTÍCULO 2. En caso de que la beneficiaria se encuentre disfrutando de una pensión del 

Estado, esta podrá optar por la pensión que más le favorezca.  

 

ARTÍCULO 3. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con 

cargo al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado 

tenga efectividad a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión 

en la nómina de los Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de 

Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un 

plazo de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que 

el interesado haya tramitado su solicitud de inclusión a la nómina de pensionados. El pago 

de la pensión se considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido 

dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 4. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones 

y Pensiones del Ministerio de Hacienda para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

178 de la Independencia y 158 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 495-21 que autoriza a varias personas a realizar cambios en sus nombres. G. 

O. No. 11032 del 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 495-21 

 

 

CONSIDERANDO: Que las personas que figuran en la parte dispositiva del presente 

decreto han sido autorizadas por el Poder Ejecutivo a realizar los procedimientos que, para 

cambios de nombres, establece la Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio 

de 1944, y sus modificaciones. 

 

CONSIDERANDO: Que la Junta Central Electoral asegura no haber recibido, dentro del 

plazo legal establecido, ningún acto de oposición a las solicitudes formuladas en tal sentido 

por los interesados. 
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VISTA: Ley núm. 659, sobre Actos del Estado Civil, del 17 de julio de 1944, y sus 

modificaciones. 

 

En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la 

República, dicto el siguiente 

 

D E C R E T O: 

 

Artículo 1. Se autoriza a cambiar el nombre a las personas que se detallan a continuación: 

 

1. Silvia Francia Tejeda Pérez por el de SILVIA EUGENIA TEJEDA PÉREZ. 

2. Rafael Antonio Torres Aracena por el de ANTHONY RAFAEL TORRES ARACENA. 

3. Bonifacia Beato Tapia por el de GREISSY BEATO TAPIA. 

4. Starling Aneudi Abreu Martínez por el de SKARLETT ABREU MARTÍNEZ. 

5. Juana Evangelista Rodríguez Rodríguez por el de JENNY EVANGELISTA 

RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.  

 

Artículo 2. Envíese a la Junta Central Electoral para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los nueve (9) días del mes de agosto del año dos mil veintiuno (2021); año 

177 de la Independencia y 157 de la Restauración. 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. No. 496-21 que otorga exequátur a varios profesionales para que puedan ejercer 

de licenciados en derecho en todo el territorio nacional, y a la Licda. Amalia Altagracia 

Mota Veloz, para ejercer de notario público en el municipio de Puerto Plata. G. O. No. 

11032 del 20 de agosto de 2021. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

NÚMERO: 496-21 

 

VISTA: La Ley núm. 111, del 3 de noviembre de 1942, sobre Exequátur de Profesionales, y 

sus modificaciones. 

  


